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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Belaunzarán Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Cámara de Diputados deberá realizar una convocatoria pública para la selección de las personas que integrarán el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, instrumentando un examen de oposición y llevando entrevistas a través de la Comisión 

u órgano legislativo respectivo de la propia Cámara, misma que cuidará que en la selección de los candidatos éstos observen los 

mejores perfiles, además de establecer condicionantes como no haber litigado asuntos en materia electoral en cuatro años a favor de 

algún partido, ni  haber sido representantes legales o tener algún vinculo profesional o laboral con los medios de comunicación 

regulados para tal efecto en la ley de la materia. Establecer que la o el consejero presidente y las o los consejeros electorales serán 

designados sucesivamente por mayoría calificada de la Cámara de Diputados, sancionando el resultado que arroje el método de 

insaculación que determine la ley.  Se establece que la Cámara de Diputados deberá hacer la designación de consejero presidente y de 

consejeros electorales a más tardar el último día del periodo de ejercicio de los salientes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el  

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 41. … 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. a IV. ... 

 

V. … 

 

… 

 

El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser 

reelecto una sola vez. Los consejeros electorales durarán en su 

cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 

podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán elegidos 

sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de 

los grupos parlamentarios, previa realización de una amplia 

consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta del consejero 

Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el 

sustituto será elegido para concluir el periodo de la vacante. La 

ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 

Proyecto de Decreto 

 

 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 41, fracción 

V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. ... 

 

... 

 

El consejero presidente durará en su cargo seis años y podrá ser 

reelecto una sola vez. Los consejeros electorales durarán en su 

cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 

podrán ser reelectos. Para seleccionar a las personas que 

integrarán el Consejo General, la Cámara de Diputados 

realizará una amplia convocatoria pública, instrumentará un 

examen de oposición con criterios de rigor académico que 

desarrollen instituciones educativas que para tal efecto se 

designen, y conducirá entrevistas a través de la comisión u 

órgano legislativo respectivo de la propia Cámara, siguiendo 

el procedimiento que determine la ley. En la selección de las y 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

los candidatos se observarán los mejores perfiles, tomando en 

cuenta los requisitos contemplados en la ley correspondiente 

además de que no deberán haber litigado asuntos en materia 

electoral en cuatro años a favor de algún partido y tampoco 

deberán haber sido representantes legales o tener algún 

vinculo profesional o laboral con los medios de comunicación 

regulados para tal efecto en la ley de la materia. Según sea el 

caso, y a partir del grupo compuesto por el mismo número de 

candidatos y candidatas que resulten con mejores 

evaluaciones, y aprobado por mayoría calificada en la 

Comisión Legislativa responsable, la o el Consejero presidente 

y las o los consejeros electorales serán desginados 

sucesivamente por mayoría calificada de la Cámara de 

Diputados, sancionando el resultado que arroje el método de 

insaculación que determine la ley. 

 

La Cámara de Diputados hará la designación de consejero 

presidente y de consejeros electorales a más tardar el último 

día del periodo de ejercicio de los salientes. De darse la falta 

absoluta de consejero presidente o de cualquiera de las o los 

consejeros electorales, se elegirá un sustituto o sustituta para 

concluir el periodo de la vacante. La ley establecerá las reglas y el 

procedimiento correspondientes. 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

VI. … 

 

… 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones 

necesarias al marco legal en un plazo de 180 días contados a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

EVG 

 


